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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado Ponente 

 

Radicación n.° 80833 

Acta 21 

 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de junio de dos mil veinte 

(2020). 

 

ÓSCAR DAVID ESCOBAR FONSECA y OTROS vs. 

CONSTRUCTORA OVALLE LTDA., y OTROS. 

 

Se reconoce personería al doctor Carlos Felipe Vargas 

Huelgos, con tarjeta profesional n.º 249.760 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado de Luis Enrique 

Ovalle de Andrés, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Se reconoce personería al doctor Carlos Felipe Vargas 

Huelgos, con tarjeta profesional n.º 249.760 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado de la 

Constructora Ovalle Ltda., en los términos y para los efectos 

del mandato conferido. 

 

Se reconoce personería al doctor Carlos Felipe Vargas 

Huelgos, con tarjeta profesional n.º 249.760 del Consejo 
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Superior de la Judicatura, como apoderado de Jacqueline 

Quintero Pinto, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 01 de julio de 2020, Se notifica por 
anotación en estado n.° 48 la providencia proferida 
el 17 de junio de 2020. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 06 de julio de 2020 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 17 
de junio de 2020. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


